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,
"Por el cual se habilita, como Centro de Enseñanza Automovilística, el establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA GALVIS GIRON, con
matricula mercantil No. 296831 del 03 de junio de 2014, de propiedad del señor JUAN
DAVID TAVERAORTIZ identificado con NIT 1020773469-0."

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO

En ejerdcio de sus facultades legales y en especial las conferidas por lasnumerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y, '

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 ,de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como función de
la Subdirección de Trónsito "Expedir los actos administrativos pertinentes para la
autorización, constitución, fU(Jcio;70mientoy clasificación de los Centros de Enseñanza
Automovilística'~'

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, las Centros
de Enseñanza Automovilística deberán ser establecimientos de carócter docente;

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del Ministerio
de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios
de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder a autorizar su habilitación;

Que 'en desarrollo de lo preceptuado en ,el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, mediante
Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 de julio de 2009 se
reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Transporte
en lo de su competencia, los requisitos para la constitución, funcionamiento y habilitación de
los Centros de Enseñanza Automovilístico;

Qúe en cumplimiento de lo previsto en el articulo 8 del Decreta 1500 de 2009 y en calidad
de representante legal de la Institución CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
GALVIS GIRON, el señor 'JUAN DAVID TN/ERA ORTIZ, ,identificado con cédula de ciudadanía
1020773469,' solicitó al Min,isterio de Transporte, Subdirección de Tránsito, mediante
radicado 20153210559502 del 25 de septiembre de 2015, la habilitación como Centro de
Enseñanza Automovilística para el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA GALVIS
GIRON;

Que mediante Resolución 881 del4 de agosto de 2015, la Secretaria de Educación Municipal
de Gir6n, concedió la licencia de funcionamiento, a la Instituci6n de Educación CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA GALVIS GIRON; ubicado en la Calle 58 No. 4-71, Oficina
204, Barrio Vegas de Villamizar, del Municipio de Girón 'Santander.

Que mediante Resolución 882 del4 de agosto de 2015, la Secretaria de Educación Municipal
de Gir6n; registr6 dos programas de formación laboral, a la Instituci6n de Educación
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA GALVIS GIRON; para la formación de
conductores en las categorías Al, A2, Bl, C1;
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"Por el cuol se hobilito, comQQeQt~~J~SeñOnza Aut~movilistica, el establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA GALVIS GIRON, con
motricula mercantil No. 296831 del 03 de junio de 2014, de propiedad del señor JUAN
DAVID TAVERAORTIZ identificado con NIT 1020773469.0,"

Glue de igual manera el ente certificador ICONTEC, mediante certificado de conformidad
CEA .238.1, certific6 los, categorias A2;' B1, C1, B2. Y C2, Nivel 11, poro lo formaci6n de
conductores 01 CENTRO 'DE EI)JSEÑANZAAUTOMOVILlSTICA GALVIS GIRON..
Que' el Grupo .Operativo de Tr6nsito Terrestre, Acuático y Férreo de lo Subdirecci6n de
Tránsito verific6 el cumplimiento integral de los requisitos' y condiciones establecidos en el
Decreto 1500 de 2009 y lo Resoluci6n 3245 de 2009;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTIcULO ,. Habilitar, como Centro de Enseñanza Automovilístico, el establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA GALVIS GIRON, con
matriculo mercantil No. 296831 del 03 de junio de 2014, de propiedad del señor JUAN
DAVID TAVERA ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanfa 1020773469, poro impartir
formaci6n o conductores en los categorías A2, B1, e" B2 Y C2. Nivel 11, el cual en
consecuencia operará bajo los siguientes característicos:

PROPIETARIO:
e. e.
NIT.

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:

MATRICULA MERCANTil:.
DIRECCiÓN,

MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:

JUAN DAVID TAVERAORTIZ
1020773469
1020773469.0

CENTRO DE ENSEÑANZA 'AUTOMOVILlSTICA
GALVIS GIRON
296831 del 03 de junio de 2014
Calle 58 No. 4.71, Oficina 204, Barrio Vegas
de Villamizar '
Gir6n
Santander

ARTICULO 2•. Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA GALVIS GIRON, quedo
autorizado poro funcionar en lo Calle 58 NO. 4.71, oficina 204, Barri6 Vegas de Villamizar,
del Municipio de Girán, Santander, con. los instructores y vehículos que se relacionan o
continuaci6n:

INSTRUCTORES:

.
LICENCIADE

NOMBREDELINSTRUCTOR DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIA
• INSTRUCTORES ID!NTIFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA
22B50 D.r. Sder., Daniel Gaml10 Oreianena 1098657850 11/02/2020 A2
22851 D. r. Sder., Erica Josmin Ro "as 63534077 11/02/2020 A2

23015DT D, r. Sder.. Ne/son Javier lODez 91480445 26/01/2020 A2
23063 D.r. Sder.. Anoie Nata/io TaveroMoro 1136880920 04/03/2020 81
22855 D.T.Sder., Jome Enriaue Oreianeno 91213130 11/02/2020 CI
23058 D. T.Sder.. Jormon loanv Rellf!!15 Carre~o 91526895 04/03/2020 el
22852 D.T.Sder.. E/ver Gonzalo Vamos Guoifero //02348//5 10/02/2020 81 82CI C2
23077 D.T.Sder... Jairo Cuadros Anteliz 91200361 05/03/2020 C2
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"Por el cual se habilita, como Centrooe' Er;¡señanza~Auto'movn"istica, el establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA ÁUTOMOVILlSTICA GALVIS GIRON, con
matriculo mercantil No .. 296831 del 03 de junio de 2014, de propiedad del señor JUAN
. DAVID TAVERAORTIZ identificado con NIT.1 020773469-0."

'.

VEHlcULOS

PLAOI MODELO CLASE DE VEHCUlO
RMV45D 20/5 MOTOCICLETA
Zii02C 20/3 MOTOCICLETA
Zii/7C 20/3 MOTOCICLETA

HHNS31 2015 AUTOMOVIL
KlK996 20/3 AUTOMOVll
KKX282 2011 OIMIONETA

HH0334 20/5 OIMION .

HH033/ 20/5 CAMION

Solom(3nte se podráimportir enseñanz.Qautomovilístico en los vehículos.de placas RMV45D,
ZJJ02C, ZJJ17C HHN531, KLK996 KKX282, HH0334, HH0331, uno vez les hoyo sido
expedido lo respectivo tarjeta sJeservicio.' •

ARTIcULO 3-. Lo habilitoción conferido mediante el presente acto administrativo es
indefinido, mientras. subsistan los condiciones exigidos y acreditados poro su otorgamiento y
está,' condicionado o lo aprobación, y renovación de los programas aprobados por la
SecretarIa de Educación compétente, a los auditorios de seguimiento efectuadas por el
Organism.o de Certificación.

ARTIcULO 4-. Notificar el presente acto administrativo 01 propietario del CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA GALVIS.GIRON, de conformidad con 10s,artíc\Jlos 66 y 67
del c.c.A., en la Calle 58 NO. 4-71., .oficina 204, Barrió Vegas de Villamizar, del Municipio
de Girón, Santander.

ARTICULO 5-. Registrar en el sistema RUNT lo presente resolución de habilitación;'

ARTICULO 6-, Comunicar o lo Dirección Territorial Santander del Mini~teriode Transporte y
a 10 S4perinteridencia"de Puertos y Trdnsporte.

ARTICULO 77, Ordena~'la publicación de lo presente Resolución en lo página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 8-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición
ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación ante la Dirección
de Transporte y Tránsitd del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a S\Jnotificación, de conformidad .con los artículos 74 y 76 del CCA.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.

CRESPO LORzA

P"yed., J""" P.bl. ,.,b.,. ~,~ ••
Reviso: LuisT:inidadGordo Ga~\t'{"\
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En Bogotá, D. c., a las 15:30 horas del día diez (10) de diciembre de 2015, notifiqué
personalmente al señor JUAN DAVID TAVERA ORTIZ, Identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.020.773.469, quien actúa como Representante legal de CENTRO
DE ENSEÑANZA AUTOMOVIUSTICA GALVIS GIRON, del contenido de la resolución
No. 5416 de diciembre 9 de 2015, "Por la cual se habilita como Centro de
Enseñanza Automovilística, el establecimiento decomercío denominado CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA GALVIS GIRON, con matrícula mercantil No. 296831
del 03 de junio de 2014, de propiedad del señor JUAN DAVID TAVERA ORTIZ
identificado con NIT 1020773469-0".

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

EL NOTIFICADO:

FIRMA: lOt1'Jkl!ld TlM'Q

C.C. IQ70a3-aU6et'
T. P. _
DIRECCION: c!)l!e lOa tt 16 -55

CIUDAD:_1>~o.••~•••o'!~O~ _
TELEFONO:_3,.,"'••..1?-,',-,' 'MO-- _
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